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RESOLUCION NUMERO 8025 DE 1!191 

(junio 25) 

por la cual .re concede liccncit1 ,le Prestación de. Sen;cio.f 

en Salud Ocupacional. 

El Ministro de Salud, en uso de sus facultades legales, en 
especial lasconferidaspor la Resuluci,m número07515 del l'de 
junio de 1990, y considerando ... 

RF..SUFLVE: 

Artículo 11!. Conceder Licencia en Prestación de Servicios en 
Salud Ocupacional, en las áreas de Medicina Preventiva y del 
Trabajo, y Educación, al señor Alvaro Palacio Ca.no1 idenlifica
do con cédula de ciudadanía número 170<>9798de Bogotá, D. E. 

Artículo 21• La licencia de que trala el artículo anterior, se 
concede por un lérmino de cinco (S) años, contado.'i a pa1 lir de la 
cjcL-ulmia de la presente Re.'"-1luci,ín y podrá ser renovada por un 
término igual. 

Parágrafo. Esta Licencia es válida en todo cl territorio 
nacional. 

Artículo 31 . C.ontrn la presente Resolución sólo procede el 
rccurM de reposición en los lérminos del Decn::lo 01 de 1984. 

Artículo 4ª. La presente Re.-...,lución deberá ser publicada en 
el Diario Oficial. requisito que se entenderá cumplido am la 
presentaci(m del recibo de pago L'"tlrre:;pondiente a ca1gc1 del 
interesado. 

Notifíquc,;e1 publíque:,;e y cúmpla.,;e. 

Dada en Santafé de Bognt{1, D. C., 2.-5 dejunin de 1991. 

El Ministm de Salud, 
Camilo G011zálcz Po.f.'iO. 

La Secretaria General: 
Sar11 lné.v Gm·iria Arit1s. 

Almacén de Publicaci,mes. Recihc.1 número 583081. Dcre
choo S6.IJ00.00. 25-V-92. HR-1193. 

DECRE1llS 

DECRETO NUI\U;Ro 1134 DE 1!195 

(iuniu 30) 

¡,ur el cual se hace11 Hll<J.\" 11"mb.rmnie11t<J.v. 

El Presidente de la República de Colombia, en u.o;o de su.~ 
facultade.,; constitucionales y legales. en especial de las que le 
confieren los ordinales 13 del a1tículo 189 de la Constitución 
Política y 12 del artículo R' de la Ley 141 de 1994, 

DECRETA: 

Arlículo l !.!, Nómhrasc al d'1ctor Luis Eduardo Vides G6mez, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 17058169 de 
Bogotá, en el cargo de Experto (K)CJO del Comilé Técnia, de la 
Comisión Nacional de Regalías, por el período de lres (:1) año • .; 
contados a parlir de la fecha de su pc;,...;e...;i(m. 

Arlículo 2'. Nómhrasc al doctor Guillermo León Rey Ruiz, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 132.10(,(,6 de 
Cúcuta (Norle de Sanlander)1 en el augl, de Expetto 0090 del 
Comité Técnico de la Comisión Nacional de Regalías, p'1r el 
período de tres (3) años amtadn.,; a rarlir de la fecha de su 
posc,.,;illn. 

Artículo 3"'. Nómbrase a la do,.1ora Clara Eugenia Lt.'lpcz 
Obreg(m, idcnlificada oon la cédula de ciudad11nía número 
41481937 de Bogotá, en el cargo de Experto 0090 del Cc.Jmité 
Técnico de la Comisión Nacional de Regalías, por el período de 
cinco (S) años contados a p.·utir de la fecha de su ~i6n. 

Artículo 41:!. Nómbrasc al doClor Osear Antonio Alvarcz 
Gómc-1., idenlificado con la cédula de ciudadanía número 
15421631 de Rionegro, en el car gn de Experto (Xl90 del Comité 
Técnico de la Comisión Nacional de Regalías, por el ¡,crínd,, de 
cinco (5) años amtado.o; a pmtir de la fecha de su posc..;ión. 

Artículo 51:1_ Nómhrase al doL1or Alfonso Castro L6pcz, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 5S54418 de 
Bucaramanga, en el cargo de Experlo (X)90 del Comilé Técnico 
de la Comisión Nacional de Regalía,;, por el período de cinco(5) 
años contados a parlir de la fecha de su posesión. 

Artículo 61:!. E presente Decreto rige a partir de la fcch=! de 
su publicación. 

Puhlíquese y cúmplaKe. 

Dado en Santafé de Bogotá,D.C., a 30 de junio de 1995. 

ERNESTO SAMPER P17..ANO 

8 Ministro de Minas y Energía, 

.furgc Eduardo Cuck. Lundmio. 

Viernes 30 de junio de 1995 

~i,#i<, 
·. DUCAC . .,;·) ~~ 

NA'CIONAJ}s,;;: :_ 
.<~!.:iíiti§ ® fCM••st ... ~. :'U\M · 

DECRETOS 

DECRETIJ NUMERO 1140 DE 1!19S 

(iunio30). 

por el cual se e.ftablecen los criterios y la.v reglas generale.v 
para la orga,üzaci6n de las planla.v de personal docente. 

mrectivo docente y adminiSlrati.vo del ,vervicio público 
educalfro C.ftalal por parte de los departamento.v y dislrito.v 

y se dictan otras di.vpo.vicione.v. 

El Presidenle de la República de Colombia, en uso de sus 
facultades conslitucimiales y legales, en especial de las conferi
das en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política 
de Colombia y en el arliculo 61:! de la Ley (10 de 1993, y 

CONSIDERANDO: , 
Que el artículo 6' de la Ley 611 de 1993 faculta al Gobierno 

Nacional parac.,;tablcccr losailerios, el régimen y las reglas para 
la organb;ación de las plantas del personal docente y admi
nistrativo del servicio educativo estatal; 

Que los artículos 17 y 18 del Decreto 2.886 de 1994 fijaron 
las regla.,; y la..; formalidades que deben salisfacer los departa
mentos v distritos en relación con la determinación de la estruc
lura y adminislración de la planta de personal docente y adminis
lrativo con cargl, al situado fiscal, de conformidad con lo 
dispuc.<lo en el artÍ<'lllo 14 de la Ley 60 de 1993; 

Que el artículo IS de la Ley 60 de 1993, facul16 al Gobierno 
Nacional para determinar las condiciones y los términos en 1,,.,; 
cuales se prestará el servicio educativo con cari,'O al situado 
fiscal, mientras los departamenlo..; y distriln1. logran satisfacc1 
todos lo., requisita.-. prcvislo.111 en el artículo 14 de la misma Ley; 

Que el artículo 105 de la Ley 115 de 1994 ordena que toda 
vinculación de personal docente, directivodocente•y administra
livo al servicio público estatal, sólo puede efectuarse dentro de 
la planla de personal aprobada por la rc..;pccliva enrielad territo
rial; 

Que de acuerdo con el artículo 158 de la Ley 115 de 1994, es 
función de las juntas departamentales y distritales de educación, 
proponer las planta,; de pcrsc.,nal docente y administrativo de su 
jurisdicción, con hase en las solicitudes presentada.,; por los 
municipios; 

Que el articulo l06dela Ley 11S de 1994, cslablece que los 
actos administrativos de nombramientos, traslados, permulas y 
demás novedades del.personal docente y adminislrativo de la 
educación estatal, se harán por los gohemadnrc.,; y por los 
alcaldes de los distritos o municipio..; que administren la educa
ción conforme a lo establecido en la Ley 60 de 1993, y 

Que la, disposiciones sobre organi:,.aci6n y administraci6n 
del servicio público cducalivo oontenidas en las Leyes (,0 de 
1993 y 11S de 1994, contemplan oomo crilerio general la 
celeridad que debe fundamentar la aa::ión de lus depar1amenlo.1 
y distritos, para que en el más hrc:ve término propongan y 
adoplen las plantas de personal docente, direcrivn docente y 
administrativo de lo.o; establecimientos educatiVl.1.<; estatales, 

DECRETA: 

Artículo 111. Defi11iciú11 de estructum ,te planta <le persOHal. 
De oonformidad con lo establecido en la Ley (,0 de 1993 y en el 
Decreto 2886 de 1994, se enliende pnr estnl(.1UJ'a de la planla de 
personal del servicio educativo estatal, la conformada por todos 
los cargos oempleo.,;de docenles, direclivos docente..; y adminis
trativos, creados y financiados cm recursos del siluado fiscal, 
con las participacionc.o; delos municipio.o; en lm ingresos corrien
tes de la Nación, con 1~ rccursM propio,; de lo .. 111 departamento.,;, 
diSlritos y municipios y cnJ olra..; fucnlc.~ legalmente establecidas. 

Articulo 21. C:ritcrio.v para la orga11iwciú,1 <k la e.ttructum 
de las planla.v ele pcr.io,,al. Para la organi1..;1ci6n de la estructura 
de la planta de personal docc:nte, directivo docente y administra
tivo del servicio educativo estatal, lo..o; dcpartamenlos y distritos 
deberán tener en cuenta como ailerios i,reneralcs1 la pobl~ción 
atendida por el Estildo, las relaciones alumno-docente, alumno
direclivo docente y tamaño del estahlecimicnlo-personal admi
nistrativo que aseguren como mínimo la atención adecuada de 
la., niveles educativos obligatorios, según criterio..; técnicos que 
fije el Ministerio de Educación Nacional, teniendo en cuenta las 
características y requerimientos de las entidad~ territoriales, las 
necesidades de ampliación de ooberlura, el mejoramiento de la 
ailidad1 la eficiencia del servicio y, en general, todos los princi
pios que rigen la fJ111ci6n administrativa, de conformidad con el 
artículo 209 de la <::on..;titución. Polllica. 

De manera especial, se lendrá en cuenta que el tamaño y 
estructura de la planla de personal guarde concordancia con la 
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disponibilidad pre..,upuc.,;tal actual y la proyecci6n de recursos 
financiero..,; para atenderla. cun lus costos actuale.o; y futuros dcl 
servicio educativo y con las fuente..; que utili1.arA para su finan
ciamiento que podrán provenir del situado fiscal, de lo...; recursos 
propial, de los estímulos: y a~yc>..; .según Ja Ley 115 de 1994 y 
deotro...;recursosque permitan lá alención del servicioeducalivo. 

Parágrafo. Si en el proceso de organización de la planta de 
personal, se llegaren a detectar situaciones de vinculación de 
personal administrativo con cargo al situado fiscal, efeL1Wldas 
antes del 8 de febrero de 1994 que no cuenten con el rcspecti,•o 
decreto de nombramiento, deberán formali1.arse teniendo en 
cuenta que se cubran todos los conceptos Salariales y 
pre..o;taciunales. 

Artículo JI:!. Reglas para la urganizació,1 de planta.i de 
personal docente y admini.,·tratfro. l..ns departamentos y distri• 
to...; determinarán la estructura de su planla de personal docente, 
directivo docente y administrativo, diiUribuida por municipio, a 
través de un proceso que se adelantará atendiendo la.,; regl:1s 
fijadas en el artículo 17 del Decreto 2886 de 19CJ4 y las instruc
ciones que al respeclo indique el Ministerio de Educaci(m 
Nacional. 

Con la informaci6n que se ohlenga de aplicar 1,,.,; criterios y 
orientaciones definidos en dicho artículo, el gobernador o el 
alcalde dii;trital proL-ederá a elahurar un proyecto de la planla de 
personal docente, directivo docente y administrativo para los 
servicio.o; educativus de su departamento o distrito, discriminado 
según sea la fuente de linanciaci,ln. 

E .. o;te proyecto serA remitllo al Minislerin de Educación 
Nacional, atendiendo la..; e..o;pccificacione.., establecidas en el 
arllculo 18 del Deaeto 2886 de 1994. 

Parágrafo. Con la asesoría del Ministerio de Educación 
Nacional, la Seaetaría de Educación del deparlamentoodistrilo 
organizarA y mantendrá un registro único actualizado y 
sistematizado de la.111 hojas de vida del pcrsc.mal docente, dircctivll 
doccnle y administrativo, cln.,;ilicado por municipio que tendrl1 
cumn hase la informaci6n utili7..ada por la entidad territorial para 
elahnrar el proyecto de plan la de personal. 

Artículo 411_ 1'"rdmite del prc,yccto de planla de JH!r,\·01u1/ allte 
el Mi11i.vieriu de Educación Nacio11al. El proyecto de organi7.a• 
ci,in de la planta de personal docente, directivo docenle y 
admi nistrati\•o, será prc.,;entado por el gobernador o alcalde 
dislriUtl a la Secrelaría Técnica del Ministerio de Educación 
Nacional, atendiendo hL,; espccificacione.o; establecidas en el 
artículo 18 del Decreto 2.886 de 1994 y con la indicaci6n de la 
fecha de corte de la informacicin a que se refiere el artículo 3ª de 
este Deaeto. 

1..a Sccrelaría Técnica, dcnlro del término de treinta (30) dí;L,; 
contados a partir de la rddicación del proyecto, e.o;1udiará la 
documenlación. aportada y emitirá el concepto de viabilidad 
1écnica y financiera oorrcspondiente1 para que el gobernador o 
alcalde distrilal pueda proceder a crear la rc.,;pccaiva planta de 
personal. El cc.mceplode viabilidad tendrá una V'dlidezden,wen
tll (90) día.<. 

Si del an.ilisis de la dncumentacilln remitida se concluye que 
no se satisfaa:n la.,; regla.,;, criterio.,; e instruccionc.,; a que se 
refiere este Decrelo, la Secretaría Técnica del Ministerio de 
Educacilln Nacional comunicará al gobernador o alcalde distrital 
lal situación y solicitará que se efectúen los aju.,;tc.,; pertinentes o 
se adicionen los sopor1c..; e informes necesario.,; para decidir, de 
conformidad con lo dispuestl, en el artículo 12 del Código 
Cl1ntendo.w J\dministr.ttiv,,. 

La SeLTelaria Técnica m1 p,1drá hacer objeciones p<\,;lerinres 
en relación con informc.o;nsopurtes ya aceptado..;para la organi:,;i
cU,n de las plantas, ni formular objeciones distintas a las comu
nicada.,; inicialmenle. 

Arlículo 51:!. Regla.i; pt1m le, mt1dificación de _¡,l,1111,u de 
¡,er.tonal. De acuerdo con la fncultad·consagrada en el numeral 
7'- de los artículos 305 y 315 de la Con.,;ti lución Política y dentro 
dcl régimen estahlecid,.,.en las Leyes 60de lCJ93 y 11S de 1994, 
los gohcmadore..111 y alcaldes podrán crear empleos docente:,; 
dentro de sus plantas de penmnal docente, directivo dc,ccnte y 
administralivooon cargo a l,1.o; recursos propio.,;, ya pnwengan d~ 
rentas propias o de la parlicipación en l,1.,; ingresos corriente..,; de 
la Nación. 

Para la modificación de la planta de personal, cualquiera sea 
el origen de los recurSl"IS, se deberán tener en cuenta las siguientes 
regla.<: 

a) l..o...; crilerios y reglas dclinidos en la ley, en el Decreto 
2886 de 19'J4, en el prc..;ente Decreto y en otras normas regla
menlaria..;1 lo mismo que las instrucci,mes determinadas pur cl 
Ministerio de F.ducacUm Nacional, en virtud de la funci6n 
definid:, en el arliculo 148 de la Ley 115 de 19'J4; 

b) Las propue.,;tas que formulen al respecto la.111 juntas 
deparlamentales o distritalc..; y las juntas municipalc..; de educa
ción, de conformidad con lo.111artículos 158 y 161 de la Ley 115 
de 1994; 
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e) La imposihilidad de p.Klcr p1c:ilar el l'ICrvicin cducttivo 
con carg,~ o empico.,; de las pJanta.s de personal docente, direc
tivo docente y adminislrath•n que actualmcnlc existan en la 
entidad territorial; 

d) La disponibilidad dentro del presupuesto de la n:spcctiv-d 
entidad lcrrilmial de las partid;L,; ncccs;uias que asebrurcn la 
financiacilln de In.o; costos salariales y prcslacinnalcs para la 
vigencia fiscal cnJa que ncurra el nnmhramicnlo y pm1 Ja:,¡ 
vigencias fisc1lcs futuras, de acuerdo con In cstahlccidn en el 
literal h) numeral 3" del articulo J(j de In J.cy (,O de 1993; 

e) El cumplimiento de las nnrmm•; del régimen especial 
docente o de la e.mera administraliva según sea el caso, referido 
a la remuncracit'ln, hL,; escala.,; salariales, hL" pre.Ucionc.,; y 
demá,; concepto.o; remunerativos lahnrales de los empleaos cn:a
dos. 

Mientr.L,; los deparlamentns y dislritns s=1tisfacen los requi
sitos previstn.,;en ht 1..ey 60de 1993 y en el Decreto 2886 de 1994, 
toda mndificaci,1n de la planta de pcrsumll docenle, directivo 
docente y adminislralivo con cargo a In.o; recursos del situado 
fiscal, rcqueririi mlcmás, ser 1ramitada de a.1nformidad a.,n Jo 
dispuesto en el arlieuln 42 de este Decreln. 

Arlículo 62• ·l-imcio1u:.r del rcprc.~clll1111tc del Ministro de 
F..ducaciÚII N11ciont1I a,ue c111idnd tcrritorit,I c11 lt1 organizació11 
de plantas de pcr.w11111I ti,:partamc11tt1lc,\')' tli,lftrilllle.\·. Ad\..más de 
lo dispucslo en el Decreln 28R6 de 1994 p=tra la organización de 
la.,; planta,; de pcrsorml dt.1CCnlc, directivo docente y adminii,;lrn
livo, el Reprc.o;enlanle del Ministerio de Educaci,ln Nacional en 
el n:speclivo departamenlo o distriln, cumplir.i las siguien1es 
funciones: 

a) Proporcionar la informacilln que le sea solicitada por el 
departamento n distrito, de manera in\'entariada. y 

b) Aliesomr en la delerminacilln de la eslructura y en la 
organi7 .. 1cilln de la planta de docentes, diredivm d~nlc." y 
administrativo.,; del dep;1rtamenln n dislrito y sohre la aplicación 
de los LTilerios, reglas e inslruccinnes para la urgani:,.aci6n de la 
planta de personal en la respccli\•a enlidad lerritnrial. 

Panígrafo. l .• os Cenaros Experimentales Pih1lo y las Oficinas 
Seccionales de ll'iicilafbn Docenle de las cnlidades terriloriaJc.,;, 
deberán proporcionar la informaci,ln que sea necesaria para la 
determinación de la estructura y la nrgani1;1ci,ll1 de la planla de 
personal ducenlc, directivo dna:nte y adminislrativo de los 
deparlamentos y distritus. 

Artículo 7~. Atlmi11istr11ci1í,r del per.w11u1I tloce,ue y 
admini.,·trllli"º· De a.mfnrmidad con In dispueslnen la Ley <,O de 
1993, en la Ley 115 de 1994 y en el E.'iilatulo Docente, micntr;Lo; 
losdeparta.men1,,s y distritos obtienen la ccrti 1ic.1cit,n correspon
diente, según lus procedimiento.,; y formalidadc.,; fijados por el 
Deaeto 2886 de 19<J4, la adminislracicln del personal ducenle, 
dircclivo docente y administrativo de )ns c.o;lahlecimicnlo.o; edu
calivos estal.nles, p;1gado con recurso.o; del silumln fiscal, se har:1 
conforme a hL'\ si1:,'llicn1c,,; regh1s: 

H) Los lrnslmlos dentro de un distrilo n un municipio ser{m 
ordenados puel ;ilc.-ilde 1espectivn, pi:cviocunccptodc la Junta 
Municipal o Distrit.d de Educici6n, según se.i el caso; 

b) Los tra.o;ladns entre munici piu..;de un mismo depanamcn-
10, serán ordenado.,; por el gobernador rc..;pcctivn, previa solici
tud de laJunla de l:.ducachlO dCI municipinen donde se encuenlre 
vincuh1do el docente o el administra1ivn, previo cnncepln de la 
Junta Deparlamenlal de l:.ducaci,ln; 

c) Los demás traslados entredeptrtamenl,l.,; ydistrilo.'\,serán 
gestionados p.1r el Ministerio de EducacMn Na<.ional, J>f\..-Via 
solicitud de la Junta Departamenlal n Distrital de Educación. 
Una vezefectuadn la gestión favorable p>r parte el Mini.oi;terio de 
Educación Nacional, el 1,•ubemadoroalcalde distrital, segün sea 
el caso, de la enlidad territorial en donde se encuenlre nomhrado 
el funcionario, ordenará el lraslado y el gohcmador o alcalde 
distrilal de la c:nlidad territorial que Jo recibe, expedirá el 
correspondiente aclo de nombramienlo en la planta de su juris
dicción, denlro del plazo señalado en el artiL-ulo 158 de la I..ey 
115 de 1994 y sin solucilln de cnnlinuidad; 

d) Los a.,ncursns p.·ira la vinculaLi6n de doccnte_s, serán 
oonvocados únicamenle por los gohcrnadurc.,i; y alcaldc.,;distritale." 
y realizado; en cc:-..mlinación oon ltl.i municipills. de acuerdo con 
lo dispues10 en el articulo 105 de la l..cy 115 de 1994 y en el 
artículo8' de c.~te Decreto. Sal\'O lo dispuc..;toen el artículo 9'del 
prescnle Decreto, no pxlrá haher nomhramienlo de docenle.~ y 
directivos docc:nlc,,; sin el pre\'io concursn; 

e) La provisi6n de \'acanles se cfeclUará por quien haya 
asumido la funci,ln nominadora, pen, 1,1 hmíi exclusiwmente de 
la.oi; lista.,; de elegihles. que rc.o;ulten de los cnncursns 1eali;,.ad,l.,; 
para tal efeclo pn el gnhcrnadoroalc;dde disUilal, según sea el 
caso. En los e,•enl,,s indicados en el arliculo 9e de: c..;1c Dccrelo, 
la nominaci,\n requerirá certificacil1n de disponibilidad 
presupueslal expedida por el Rcprc:.enUmlc del Minislerio de 
Educación anle entidad lerritorial, y si el dep.ummentoaún noha 
a<.Teditadola organizacit';n de plantas a que.,;e refiere el pa~ágrafu 
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21! del arlíL-ulo 24 del Decrelo 2886 de 1994, será m:cc..;ario que 
quien haya asumido la función nominadora con anterioridad a la 
vigencia de la Ley (J() de 1993, obtenga la autori7.aci6n previa y 
expresa del gobernador respcdivo; 

f) Las demás novedades administrativas serán ordenadas por 
quien haya asumido la íUnción nominadora. 

Panígrafo. Dcoonfonnidadconclartículo 107del• Ley 115 
de 1994, todo nombramiento o vinadación por fuera de In phmta 
de personal, sin el previo concurso o sin la acrcditaci6n de lo,,; 
ruquisitos legales, no produce efecto alguno y el nominad,,r que 
a,,;í lo hiciere incurrirá en cau,;al de mala conducta sancionable 
con la destitución del cargo, ¡,rencrandoademás, resp,n.'iiahilidad 
económica personal imputahle al funcionario o funcionarios que 
ordenen y ejeculen dicho nombramiento. 

Artículo se. C011cur.ro docerues. Mienlras se reglamenta el 
sistema de concursos de que lrata el inciso tercero del articulo 
105 de la Ley 115 de 1994, los cargm vacante.~ y las nucws 
pla7.as docentes y administralivas del servicio cduca1ivo eslalal 
con cargo al situado fiscal y a los recurso.,; propio.~ de los 
departamentos o distritos, serán prm•istas previo concurso con
\'OCldo por el gobernador o alcalde distrital de acuerdo con los 
procedimientos establecidos antes de la vigencia de la Ley 115 
di: 1994, siempre y cuando no sean oontrarios a la misma. 

Artículo 9'. Prm•isión ,te racantes sin concurso. Sólo pc.xlrá 
proveerse vacantes si el rc.~pectivo concurso, en las siluacinnes 
y con la prelación que se: establecen en el presente artíL-uln, cun 
el cumplimiento de ltl.'i requi.,i;itos de la carrera docente y de la 
carrera administrati\ra, según sea el caso: 

a) Reintegros de docentes, directi\'os doé:c:ntes y administra
lÍ\'~ ordena~ por providencia judicial o admini.•nmti\'a¡ 

h) Nomhramienlo o lraslado de los docenles y directivos 
docentes amenazados; 

c) Ntlfflbramiento de docerltes contratados anles del 8 de 
fehrcro de 1994; 

d) Nomhramienlo de docenles de la lista de clegihlc..; según 
In e..;tahJecido en el artículo 218 de la Ley 115 de 1994; 

e) Nombramiento de In,;; docentes de las Jisla.,; de elegibles 
vigenle.~, conformadas antes de la vigencia de la Ley 115 de 
199-1, y . 

t) Los demás ca,;;os de excepción eslabJ~idos expresamente 
por 1• Ley. · 

Artículo I O. Convocatoria de c011curso.t por ¡xmc ele 11lcal-
1h:smu11icipales. l.<l.,; alcalde.,; municipales oonvocarán y reali:r.a
rán los concursos para la provisión de ,racantc.o; de la.'i planla.o; de 
personal docente y administrativo oon car1:,ro a Jo.,; rccur~ 
prupi,l..;, de acuerdo oon ló.~ procedimienlos legalc.,; y reglamen
tarios vigentes en el momento de: la convcx:atoria, cnlrc oln:l.; los 
del •rtículo 105 de la Ley 115 de 1994. Su incumplimiento 
generará sanciones de acuerdo con el artículo 107 de la misma 
Ley. 

Arliculo 11. Vigencia. EJ presente Decreto rige a p;trlir de la 
íech;¡ de su publicación, modifica todas las dispo.,;icinnc.,i; que le 
sean contrarias y deroga-el articulo 71 del Decrclo 2676 de 1993. 

Comuníquese, puhliquese y cúmplase. 

Dado en Sanlafé de Bogotá, D. C., a 30 de junio de 1995. 

ERNESTO SAMPER Pl7.ANO 

El Ministro de Educación Nacional, 

Arturo Sarahia Bcttcr. 

El Director del Departamento Nacional de Planeacilln. 

José Antonio Ocampo Gm·iria. 

DECRETOS 

DECRIITO NUMERO 1135 DE 1995 

(junio 30) 

por el cual se resueh-e una recusación. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de 
sus facultades conslilucionales y legales, en especial de la.oi; que 
le: confieren el arlículo 189 de la Constitución Polílica como 
suprema autoridad adminislraliva, el articulo 811 inciso 21.? del 
Decreto 116 de 1973, el articulo 30 del C.ódigo Contencio.lliil> 
Administrativo y eJ arlículn 152 del Códigc;, de Procedimiento 
Civil, y 

CONSIDERANDO: 

Oue el numeral 13 del arliculo 189 de la Con"'lilución 
dispone que el Prcsidenle de la Repúhlica como Jefe de E..;tado, 
Jefe de Gohierno y Suprema Autoridad Adminislrati,•a nomhra 
a lns Directores o Gerente.,; de los cslablecimientos púhlicos: 
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Que el artículo 30 del C(xlig,, Contcnci,l..;O Administrativ,, 
en concordanLia cun el articulo 152 de O.xlign de Procedimiento 
Civil, determina que el funcionado 1ecusado decidirá sobre la 
procedencia de la rc:ru-.aci,ln y en el e,•enlu que no admiu1 las 
circun.,;lancüL~ alcgad;L'i así In manifc..;lani y lo remitirá al sup.:-
rior inmediato; ' 

Que la firma Ingenien\..; Civiles A-.nciadt\" S. A. de C. V., 
interpu-«1 recurs() de reptl."Uci(m c,mlrn la Resoluci6n número 
9859 del 26 de diciembre de 199.i, profcridn por el Jnstitulo 
Nacional de ViH..;, mediante la cual, se declaró de.~ierla la 
licilacit1n púhlica número 012 de 19'J.i, re<.-us;1ndo al Direclm 
General y nlros funcionarios por ''no garantizar la dehida impar
cialidad en el lrlimite del re<.-ursn"; 

Que el lnslitutn Nacional de Vi;L.;, a lmvés de la Resnluchln 
número 770 del 27 de febrem de 1995, resolvió la Recusación 
hecha p.1r la rirma lngeniems Civiles Ao;nciados S. A. de C. V .. 
a otrus íuncinm1rin,; y rcchaz6 In efectumla ;d Director Geneml; 

Oue l~•s lirmaS Proycclos y Cnnstrucci,mes S. A., lngcnierc.l..; 
Civilc.oi; Contralisla."' S. A., Corpomci,ln Finan<-iera de Desarrollo 
S. A. y Salgado Meléndez Asodadns Cia. l..tda.·, .se notificaron 
por edicto el 27 de febrero de 1995 y prc.,;cnlaron recurso de 
reposicil1n a.mira la Rcsoluci6n número 9859 del 26 de diciem
bre de I 994, el 1 • de mm.o de 1995 r"'-cusando al Director 
General del lns1i1uto Nacional de Vías y nln'L'I funcionarios c:tln 
los mismn,; argumen1t\.; expuestos por la suciedad Ingenien\..; 
Civiles Ao;nciadosS. A., clc C. V., pn :,;cr una cuestión idéntica 
para todt.l.,; los miemhnl.,;dc la A.;i,1ciaci,ln Fu1ura que inlcgraron 
la propuc.,;la; 

Que el lnstilutn Na<-ional de: Vía..; a lr.wés de la Resolución 
número 1232 del 14 de mar,.o de 1995, rc.o;uh•ill la recusación 
hecha por la.oi; firmas Proycct,l.~ y Conslrucci,mc." S. A., Ingenie
ros Ci\'ile..; Contralistas S. A., Corpnrnción Financierd de Des.1-
nollo S. A. y Salgado MeléndC"t. A,;ociados Cía. l..1da., a ltl.~ otn\.; 
funcionari<l.", rccha:,.ó la efeL1uada al Di rector Oenerdl y deddi6 
suhn: la p111(."Cdcncia de acumuJacl6n p;m1 que la rccusaci6n sea 
tramitada h;tjn una misma L-Uenla, nnlenando remilir In acluadn 
a la Presidencia de la Repúhlica; 

Que recihidtl."' Indos los antccedenlc..; que fundamenlan la 
rccuo;aci,111 hcch.1. por la.,. firm;Lo; lngcnien!H Civiles A,;c_,ciadtl.'ii S. A. 
de C. V., PrnyeL1ns y Cons1ruccionc..; S. A .. Ingenieros Civiles 
Contratislas S. A.. Curporaci,111 Financiera de Dc.,;arrolln S. A .• 
y Salgado Mcléndez A'klciadn:l Cín. l .. lda., contra el Direc1or 
General del lnsti1u1n Nacional de Vías, le a.,rrc.o;pondc al Presi
dente de la República decid~r al rcspech,cumosupcrior inmt."lli•t• 
lo, en vir1ud de lo dispuc..;tu por el inci:,;n 21' del artiL-uln 81! ,Icl 
Decreto 116 de 1973; 

Que c,.,;ludiadas l~L,; causales de rccuq,aci6n c,msagmdas en el 
ar1iculn I50del C(xligode ProccdimientoCi\'il yarticuln30dc:I 
Cixligu ContenLitl.'IO Admini."lralivn, se nh.'k:rva que la a1nducla 
del Director del lnstiluln Nacion.il de Vías, no se e..;1ruclur.t en 
ninguna de lalc.~ c1usales. 

En mérito de In expuc.,;11, ante1i,,rmenle. 

DECRETA: 

Articulo JI!, Ctmlirmar h1s Reir,olucinne~ 770 del 27 de 
fehremy 1232dcl 14 demar.1.ode 1995 profcridH..; por el Dircc1t1r 
General del lnslitulnNndonal de Vias,c:ncuanlose refieren ala 
recusaci(m prc.o;cntada contra ésre. 

Artículo 21!. Remitir el ex¡x..-dienle al Instituto Nacional de 
Vías para que conlinúe su trámite leg.d. 

Artículo 32• El pre..;ente D"'-cn:tn ri1:,rc a partir de la fecha de: 
su puhlicacit10. 

Puhliquc.,;e y cúmpla.,re. 

Dado en Sanlafé de Bob'Olá, D. C., a 30 de junio de 1995. 

1:RNESTO SAMPER Pl7.ANO 

El Minisl~o de Transporte, 

.lutm Gómez Alartinez. 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
Pá11-•-

41.912.-Decretnnúmero 1136de 1995,purel cual se ordena 

la publicacilln de un ProycL1odeAc10 l..cgisJalivo"por el 
L"Ual se m,xlifican algunos arlícuhl..; del Régimen de las 
A,i;amhlc;1s Dcparlamenlalc.o;, artículos 2<J9, 300 de la 
Consliluci(m Política" ................................................... . 

MINlS"mRIO DE RELACIONES 
EXTERIORES 

41.912.-Re.'\(,Jución Ejecutiva número 86 de 1995, por la 

cual se concede permiso para aceplar y usar una conde-
coración extranjera ....................................................... . 

-

.... 


